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DE LI PROVKffi DEIjOCROÑO.
Lo que comunico á V. S. para su cono

cimiento y efectos consiguientes, esperan
do de su acreditado celo e inteligencia que 
contribuirá eficazmente á los fines lauda
bles que esta Dirección general se propone. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Abril de I860.—El Director general 
José Joaquin Mateos.=Sr. Gobernador de 
la provincia de.-..

Lo que he dispuesto insertar en, este pe~ 
riódíco o/icial para su debida publicidad^ 
previniendo á los Alcaldes de los pueblos 
donde existen paradas particulares que 
inculquen en el ánimo de sus dueños que 
al terminar la temporada de cubrición 
presenten en este Gobierno un estado de las 
yeguas que hayan sido cubiertas y si és 
posible de las crias obtenidas por el ser-y 
vicio del año anterior, según que en térmt- 
nos análogos se les tiene recomendado en 
el art. de la Realórden Circular de 12 
de Abril de 1819 y en el 2.® de la prein
serta orden déla Dirección general de A- 
qricultura, Industria y Comercio. Logro
ño 23 de Abril de 1860.—Manuel Somoza.

4.’ Qne excite V. S. el celo délos 
mismos Delegados, facilitándoles los datos 
y auxilios que esten á su alcance para que, 
bien por distritos. Ayuntamientos ó pue
blos, formen luna estadística aproximada 
de las yeguas que existan en esa provin
cia, expresando las que de ellas se desti
nan á la reproducción y à qué clase de 
sementales, con todas las demás noticias 
referentes al ramo de cria caballar que 
posean ó puedan adquirir por conducto fi
dedigno, ya para que dichos datos sirvan 
de fundamento á los trabajos protectores

régimen de los depósitos de caballos pa
dres se recomienda mucho que se remitan 
á esta Dirección patentes de las paradas 
particulares, así como las hojas de cubri
ción referentes á los sementales dé los de- 
pósitos del Estado, y una relación de las 
crias obtenidas por servicio del año ante- 

DE LA PROVINGIA¡DE LOGROi^O. rior, expresando el sexo de aquellas. La 
remisión de los primeros documentos de 

______  I las paradas particulares incumbe á losGu-
I biernos civiles, y los demas á los res- 

Ta Dirección general de. Rentas Están- pcctivos Delegados; cuyo servicio, si bien 
‘adas con fecha 14 del actual me dicelo se hace con lodo el esmero y exactitud a- 
,aaas con fecna pelecibles en unas provincias, deja en o-
"^irel’Bxcmo. Sr. Ministro de Hacien- tras mucho que desear, siendo así que es- 
la se ha comunicado á esta pireccion ge- í’XcHflcíoÍ que el 1 Se7a de oblener una estadislica exacta. .
.eral en 28 de Marzo ulhmo la Real orden á lan imporlan- 5.- Que aP^’^'^h^ndol, concn~
íiguiente: , ... « • ni de la intervención que con el de yeguas en la temporada que trascurre

«limo. Sr.—He dado cuenta á^la Reí- ‘ ,. j jarle ejerce sobre á los depósitos ó secciones para ser cubier-
na (G. D. G.) del expediente instruido en narticutes dificul- tas, y utilizando también los conociraien-
esa Dirección general para demostrar la formación de una estadística que, los del Veterinario que asista al reconocí-
necesidad y conveniencia de que á la sal aproximada, podría miento de yeguas, se designen las circus-
que procedente de aprehensiones se decía- distribuir con acierto tancias características de estas, o sean las

aSsSSSS; BS»?, «
‘T? s’ « ïï!.i'jS”ïî.®S "S '“y ‘ ‘

ha emitido la m St’XTr.'ZdbSenórdá.dmi- do. redo,' de piehon_ del racé. elc_
Consejo de Estado se ha dignado resolver . , । provincias puede facili- Cruz; si alta, estrecha y descamada,
como regla generalquepcualquieia que ea ni ralivo de las pro^^^^^^^^^
el estado que^tenga las Íoridides y funcionarlos que están al fren- Dorso: si largo, corto, ensillado o de
da, procede aplicar a losdetraudaa 1 ip He los referides depósitos. En su conse- camelio. ,
penas que según losi casos s^aU «1 men- P . doraos; si largos y estrechos, o anchos
Clonado Real Decreto, y es imarse la sm 4 v c lo <¡<ruíente ' Y ,
para la imposición de la multa por el pre- „ar a v. sno si uieine. caderas: si redondeadas, corlas
do de estanco establecido o que en ade- 1 • Que unajez^lei minaua qerribïd„s, recias ó largas.
lante se estableciere. De Real orden lo di- cnnniin nalidad si va no lo ha verifi- Espaldas: si cortas y rectas, ó largas y 
« à V. E. para los efectos correspon- del art. 12 de oblicias. .

“'ïXunicoâV.S. para su conocí- la Realórden circular de 15 de Abril

miento el de las oRcmas 1 de empastadas.
Hacienda y con el fin de que se SI I . j„ u. paradas particulares pequeñas etc.
poner su inserción en el Boletín oficial de d eJnvtene al servicio público, sin Cañas: si largas, cortas, planas, redon- 

la provincia. noriiulicar pl «íiivn individual v cuán ex- das, tendon separado etc.
Loque he dispuesto se publique en este P J gg. Cuartillas: si largas ó cortas.

{fo‘'ToorlfifAún? lablecimienlo. que al terminar la tempo- Muslo y pierna:it ‘ rada de cubrición presenten á V. S. un es- Corvejón: si recto, acodado, ancho, es
Manuelpomoz . 1 yeguas que hayan sido cubier- trecho, empastado etc mavnr ó

1 tas, y si es posible de las crias obtenidas I Aplomos de manos y pies. y 
' por el servicio del año anterior, según que menor grado. ó nmeo-
, . »• enltérminos análogos se les tiene recomen- lemperamento: el más general o proce

En la Gaceta deMadnd correspondten- circular. denle del clima.
teal dia 19 de este mes, se halla inserta j o recomiende V. S. al Delegad) Enfermedades: las más comunes o ge- 
una órden de la Dirección general de A- Oefogados de los depósitos de su provio- nerales. , ó
gricultura, Industria y Comercio, del te- exadtitud en la ^remesa de las ho- 6.* Qué raza o conformación o
ñor siguiente. ¡as de cubrición y crias obtenidas, forman- cualidades, á juicio del Deieoaw y ve e

AnDTPnrTiT do las relaciones con el esmero y claridad rinario, deben concurrir en . ..
DIRECCION GENERAL DE AGíHGÜLTÜ- jgijg esperarse de su ilustración, pu- sementales que en lo mpinpp<í rp- 

RA, INDUSTRIA Y COMERCIO. I ¿fondo tener presente, con respecto à la á esa provincia para oblen , •
' 1 forma, los trabajos que de este género se sullados, con arreglo á la » .j ,» a

Agricultura. ban publicadoen el núm. 412 del Boletín predominantes de las
oficial del Ministerio de Fomento corres- obgeto más general ó impoi lante de los 

En las disposiciones vigentes [para el ' pondiente al día 17 de Noviembre de 1859. productos.

PARTK OFICIAL

de esta Dirección, y ya también para com
pararlos con los que posee desde hace al
gún tiempo, ínterin se determina la ma-

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE ESTADO.

Reales Decretos.

Queriendo recompensar los señalados 
servicios que el Brigadier de caballería, 
Coronel del cuerpo de Estado Mayor D. 
Joaquin Riquelme y Gomez, à prestado 
como Jefe de la sección del tercer ejercito 
y distrito, , . j •

Vengo en concederle, à propuesta del 
General en Jefe del mismo ejército, apro
bada en Consejo de Ministros, la G ran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Católica, 
libre de gastos. .>

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
ochocientos sesenta—Está rubricado de la 
Real mano—El Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón Collantes.

Queriendo dar una prueba de mi Real 
aprecio al Jefe de Escuadra D. Joaquin Gu
tierrez de Rubalcaba y Casal y á los Briga
dieres de la Armada D. BlasJGarcía de 
Quesada y López Llanos y D. Manuel Si- 
vila y Posada por los servicios que han 
prestado durante la guerra con Marrue-’

Vengo en concederles la Gran Cruz de 
la Real Orden de Isabel la Católica, libre 
de gastos.

Dado en Palacio à diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta.-Eslâ rubricado de la
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Real tñá'íió.--Rr Minifico de Estado, Satur
nino Calderon Collantes..

Queriendo recompensar los distinguidos 
servicios que el Mariscal de Campo D. 
Francisco Serrano de Bedoya, Comandante 
general del Campo de Gibraltar, ha pres
tado durante el trascurso de la campaña de 
Africa,

Vengo en concederle, á propuesta del 
General en Jefe del ejécito, aprobada en 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la 
Real Orden de Isabel la Católica, libre de 
gastos.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de 
la'^Real mano.—El Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón Collantes.

' MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno. —JVegoaado 3.—Quintas.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente promovido por Felipe Ferrero en re
clamación del acuerdo por el que el Consejo 
provincial de León declaró que Faustino 
Gueto, licenciado del ejército, estaba por 
esta sola circunstancia exento del servicio 
militar, y no tenia por lo tanto obligación 
de cubrir la plaza de soldado quede locó 
en suerte en el sorteó verificado en el pue
blo de Toral de los Guzmanes el año 
1857 parala organización de la reserva:

Visto el art 2.®’y el párrafo primero 
del 45 de la ley de reemplazo vigente:

Considerando, que si bien es cierto que 
al tiempo de hacérsela declaración de sol
dados era Faustino Cuelo, licenciado del 
ejército por haber cumplido el tiempo de 
su empeño también lo es que solo sirvió 
per el plazo de. sJs años:

Considerando que la obligación de lodo 
español á quien alcanze la suerte de sol
dado se estieuiíe á servir en el ejército 
por tiempo de ocho años, y que por lo 
tanto no habiendo servido Faustino Cuelo 
más que seis, le faltan dos para cumplir 
con este de ter sagrado:

Considerando, que de declarar sin limi
tación de ningún género que los mozos que 
fueren licenciados del ejército sean libres, 
vendría á existir notable nesigualdad más 
absoluta, puesto que, abiendo algunos que 
solo han sentado plaza por ménos tiempo 
del que prefija la ley para el servicio obli
gatorio, se relevarían de responsabilidad 
llenandojsu compromiso, aljpaso que aque
llos à quienes loca por su suerte se ven 
obligados á servir por ocho años:

Considerando, que tanto por la ley de 
reemplazos como por lasjReales órdenes vi
gentes respecto al alislamienlo de Milicias 
provinciales, deben incluirse en este últi
mo lodos los mozos aun cuando se hallen 
sirviendo en el ejército, si bien disfrutarán 
del derecho de que se les abone el tiempo 
que lleven servido:

S. M., de conformidad conel disetámen 
de la Sección de Gobernación y Fomenio del 
Consejo de Estado, à tenido ábien revocar 
el mencionado acuerdo del Consejo deesa 
provincia, y mandar que Faustino Cueto, 
soldado actualmente en el cuerpo de Guar
dia civil cubra la plaza que le tocó en la 
eX) resada quinta de 1857 para Milicias 
provinciales por el cupo de Toral de los 
Guzmanes hasta cumplir los ocho años que 
exige la ley, aunque con el abono corres
pondiente al tiempo que hubiere servido; 
siendo al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que esta resolución sirva de regla 
general en casos análogos.

De real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. 1 ios guarde a V.
S. muchos años. Madrid 11 de Abril de 
1860 —Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor de la provincia do......

MINISTERIO Ô6 Fomento.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera de Salamanca à 
Ciudad-Rodrigo:

Vistos los informes del Ingeniero Je
fe, Gobernador civil y Consejo provincial 
de Salamanca, y el diclámeñ de la Junta 
consultiva de Caminos, ^Canales y Puertos:

Considerandi» que dicha carretera se 
halla en las circuslancias que expresa el 
párrafo’Jercero de 4.° de la ley de 22 de 
Julio de 1857, y en atención à las razones 
que, de comformidad con los citados dic
támenes, me ha expuesto el Ministro de 
Fomento.

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera,

Dado-en Palacio á cuatro de Abril de 
^mil ochocientos sesenta;'—Está rubricado 
• de la Real mano.—El Ministro de Fomento, 
Rafaél de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

limo. Sr.: S.M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á D. Mariano Ba
llesteros para que en el plazo de seis meses 
pueda verificar losesludiosde un ferro-car
ril,'que parliendo'desdeJerezde la Frontera 
dirija directamente á Puerto-Real: en el 
concepto de que esta autorización no le da 
derecho á la concesión de este camino ni á 
indemnización de ningún genero, reser
vándose siempre el Gobierno la facultad 
de conceder iguales autorizaciones à los 
que lo soliciten, y elegir el proyecto que 
juzgue más conveniente á los intereses 
generales del pais, teniendo al mismo 
tiempo presentes los particulares creados 
-ajo las garantías de anteriores concesio
nes.

De Real orden Jo comunico á V. I para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
I. muchos años. Madrid 10 de Abril de 
1860.—Gorvera. Sr.—Director general de 
Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.

Doña Isabel ÍI, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía Española, 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Murcia, y á cuales- 
quiera otras Autoridades y personas á 
quienes locare su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en grado de apelación entre 
parles, de launa D. Blas Requena, vecino 
de la ciudad de Cartagena, yen su nom
bre el Licenciado D. Angel Barroela, ape
lante; y de la oirá mi fiscal, en represen
tación de la Administración general del 
Estado, apelada, sobre que se revoque ó 
confirme la sentencia del Consejo provin
cial de Murcia que declaró subsistente el 
decreto de caducidad de la concesión de 
la mina Depositaría:

Visto:
Visto <1 expediente incoado en 9 de E- 

nero de 1841, en virtud de solicitud de 
registro de una pertenencia de mineral 
plomizo en él collado de Forman, diputa
ción del Garbanzal, término de Cartagena, 
presentada por .1). Juan José de Vila, co
mo apoderado de D. Blas Requena, y de
nominada Depositaría, dentro de los lími
tes que demarcó en dicho escrito; en cuyo 
expediente, sustanciado por sus debidos 
trámites, recayó Real órden en 16 de Fe
brero de 1854 acordando la concesión de 
dicha mina al registrador, quien notificado 
aiiminislralivamente manifestó quedar o- 
bligado á cumplir las condiciones genera
les de la ley y reglamento, únicas que se

de impenian, y á fcoñsignaSt en là Deposi- I 
Jaría. dó ;P(Ovinciá los 120 reales por de
rechos para expedírsele el título de’ pró- I 
piedad, cuya consignación no tuvo efecto 
hasta 13 de Febrero de 1857.

Que un año ánles, ó sea en 14 de Fe
brero de 1856, D. Gaspar Valeriola, en 
nombre de D. Fernando Mora, residente en 
las Herrerías, denunció la citada mina en 
concepto de hallarse abandonada por más 
tiempo del permitido por la ley; y visto el 
reconocimiento preliminar, en que el Inge
niero del distrito expuso aue el Estado del 
vaciadero y las muchas plantas que ha
bían nacido, vegetado y muerto al rédedor 
del pozo que constituía las labores de la 
pertenencia demostraban que hacía más 
de año y medio por lo ménos que se ha
llaban suspendidas sus labores, el Gober
nador civil de la provincia declaró en 13 
de Octubre del mismo año la caducidad de 
la concesión .hecha à favor de . Requena, 
no obstante haber este deducido oposición 
al denuncio.

Vistas las actuaciones de la primera ins
tancia, seguida ante el Consejo provincial 
de Murcia entre el concesionario Requena 
y la administración, pretendiendo el pri
mero que se dejase sin efecto el decreto 
de caducidad, declarando que dicha per
tenencia no habla podido ser denunciable, 
y amparándole por consiguiente en sus de
rechos de propiedad; y la segunda que se 
confirmase el citado decreto:

Vistas las pruebas, tanto testificales co
mo documentales, suministradas por las 
parles.

Vista la sentencia pronunciada por el 
Consejo provincial en l.° de Octubre de 
1837, por la cual se absolvió á la Admi- 
nislración de la demanda:

Visto el recurso de apelación interpues
to por el demandante, y el auto de 9 del 
propio mes admitiéndole en ámbos efectos:

Visto el escrito en que el Licenciado 
D. Angel Barroela, mejorando dicho re
curso á nombre de su representado, pide 
que se revoque la sentencia del Consejo 
provincial, y declare que le toca y perte
nece la mina Depositaría con arreglo à Ja 
concesión que de ella se le hizo en 16 de 
Febrero de 1834;

Visio el de contestación de mi Fiscal, en 
el que manifiesta que á pesar de la justi
cia en el fondo de la decision de la sen
tencia apelada, no se cree en el caso de 
pedir su confirmación teniendo en cuenta 
la Real órden de 11 de Diciembre de 1855 
confirmada por la jurisprudencia conten- 
cioso-adminislraliva:

Vista la instancia que el apoderado de 
D. Blas Requena elevó al Ministerio de 
Fomento en 20 de Febrero de 1858 refi
riendo los antecedentes de este asunto, y 
exponiendo que habiendo hecho el depósito 
prevenido para la expedición del título de 
propiedad se hallaba con la novedad de 
que, por no hab; r remitido el Gobernador 
civil la Real órden de concesión diligencia
da, ni la carta de pago al citado Ministe
rio, había este declarado la nulidad del 
expediente con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 13 de Enero de 1857, y 
pedia se dejase sin efecto dicha declara
ción y mandase expedirle el correspon
diente título de propiedad:

Visto el informe pedido al Gobernador 
civil de la provincia, quien lo evacuó en 
23 de Marzo manifestando que no pagados 
por Requena los derechos del título hasta 
13 de Febrero de 1857, al presentar en la 
Secretaría de aquel Gobierno la carta de 
pago estaba ya sustanciado el expediente 
de denuncio promovido por D. Fernando 
.Mora en 14 de Febrero de 1856, y decla
rada la caducidad de la misma, por cuyo 
motivo no se había remitido al Ministerio 
la referida carta de pago, y esto había da
do motivo á la nulidad del expediente de 
concesión:

Vista la Real órden de 19 de Abril de 
1858, comunicada por dicho Ministerio al 
Consejo de Estado, por la que, en atención 
á hallarse en él en grado de apelación de 
la sentencia dél Consejo próvincial el plei
to sobre caducidad por abandono de la

mina Depositarla, se le jén?itió el expe- 
diente de registro de esta mina, á finde 
qué teniéndólopresente en el indicado plei-■ 
to informase despues lo que se le ofreciese 
y pareciera:

Vista la ley de minería de 11 de Abril 
de 1849, y el reglamento del mismo ra
mo de 31 de Julio siguiente;

Vista la Real órden de 11 de Diciembre 
de 1855:

Considerando que el término de cuatro 
meses consecutivos, ú ocho interrumpidos 
en el trascurso de un año, que señala el 
art. 24 de la referida ley de 11 de Abril 
de 1849 para que se pierda por el aban
dono de trabajos el derecho à una mina y 
sea denunciable, soló pueden empezar á 
correr desde su concesión, y por lo tanto 
desde la expedición del título de propiedad 
por consecuencia de lo prevenido en la 
Real órden de 11 de Diciembre de 1855:

Considerando que á I). Blas Requena 
no se le ha expedido el título de propiedad 
de la mina Depositaría, y por lo tanto, ni 
es denunciable la misma ni puede decla
rarse su caducidad.

Considerando, por todo, que cualquiera j 
motivo que tpudiera haber existido para 
que perdiera D. Blas Requena sus derechos 
á la mina, nunca procedería en el presen
te caso la acción intentada:

Oido el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martinez de la 
Rosa, Presideñlé; D. i Domingo Ruiz déla 
Vega, D. Facundo Infante, 1). Antonio 
Gonzalez, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, 1) Manuel Ques.ada, D. 
Francisco Tames Hevía, D. JoséCaveda, 
D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sier
ra y Moya, I). Francisco de Luxán, D. 
José Antonio Olañela, D Antonio Escude
ro, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro 
Gomez de la Serna, el Conde de Tojre-Ma-' 
rin, D. Manuel de Guillamas, y D. Manuel 
Moreno López.

Vengo en revocar la sentencia pronun
ciada en estos autos por el Consejo pro
vincial de Murcia; en dejar sin efecto el 
decreto del Gobernador de la misma pro-\ 
vincia de 13 de Octubre de 1850, y en 
declarar improcedente el denuncio de la 
mina Depositaría:

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las parles, y se inserte en la 
Gaceta, deque certifico.

Madrid 31 de Enero de I860.—Juan 
Sunyé.

ANUNCIO.

Con sujeción á lo resuelto por las Reales 
órdenes de 23 de Diciembre de 1858, 
31 de Diciembre de 1859, 31 de Marzo 
próximo pasado y bajo las condiciones de
terminadas en el pliego expedido por el 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno, se sacará á 
pública subasta en las casas consistoriales 
del Exemo. Ayuntamiento constitucional 
de Barcelona á las 12 (Jel día 30 de} ve
nidero mes de Mayo el servicio del alum
brado público y particular por gas de di
cha ciudad con la competente autorización 
del Exemo., Sr. Gobernador dq, aquella 
vincia. Logroño.21 de Abril de i 860.— 
Manuá Somoia.
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R, Pedro Sta. Maria^ Aboyado de los 

Tribunales nacionales y Juez de paz de 
esta capitalf ejerciendo funciones de Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido en el asupfo que se dirá por in- j 

hibicion del Juez propietario.
Por el presenté hago saberffque en e p 

expediétíte que pende en este Juzgado, de 
concurso voluntario de acreedores á los 
bienes de D. Dámaso ¡Santos, vecino de 
esta Ciudad, he naandado convocar á aque
llos ájuota^general para el exámen de los 
créditos citándose individualmente] á los 
expresados en el estado de deudas y'á los 
que se Ijan presentado con sus titulos y 
publicar esta citación en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gacela de .Madrid, 
para cuya junta he señalado el dia veinte 
y tres del próximo mes de .Mayo y su hora 
de las diez de-su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado. Dado en Logroño 
á diez y nueve de Abril de mil ochocientos 
sesenta.—Licenciado Pedro Sta. María.— 
Por mandado de SS .Malias Saenz.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

Báa&máelaí fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Sup^ di Ventas di Bienes 
Naciotiales, en la sesión de 31 de Marzo de I860.

PROVINCIAOE LOGROÑO-
Número 

del 
inven lar ¡o. BENEFICENCIA

Capital.

Rs. vn.

Remate.

¿f. on.

88 D Lucas Perez, rematante en Logroño, una heredad
en término de las Callejas, de una fanega seis celemines; 
Fué de la Beneficencia de Logroño............................

RESUKSEK.

i;2D2,62 2.T30

Número 
de ; 

fincas.

Tipo de 
lá 

subasta.

Cantidad à que há 
^ascendido en él 

remate.

Diferencia à 
favor de la 

Nación.

1 1.292,62 2.730 1.437,38

Logroño 21 do Abril do 1860.=El Comisionado principal interino de Ventas de Bienes NacionaleSj Ce- 

ferino España.

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA 
PbOVlNClA DE LOGROÑO.

Esta Junta provincial en sesión celebrada en el dia de hoy, y 
las facultades que se la confieren por el art. 18 de la ley de 27 deje re 
de 1856. restablecida por la de 11 de Marzo de 1859, se ha servido apro
bar las redenciones de los censos que á continuación se expresan, soli
citadas por los individuos que también se relacionan.
Redenciones efecluadas por haber presentado las sohcitudeSf en virtud de la Jvyde 11 

de Marzo de 1859

PROPIOS.

D. Manuel Gimenez Galalayud, un censo á favor de los propios de Ai- 
faro, de 3 fanegas de trigo de rédito anual à 33 rs. precio medio del 
decenio de 4849 á 4856 en el partido de dicha ciudad, que impor
tan 99 rs. y capitalizados al 4,60 rs. por 1OO son*

D. Domingo Rueda, otra ó favor de id., de 500 rs. 50 cénts. de id. id., 
y capitalizados á 4,60 rs. por 100 importan.

D. Diego López Montenegro, como apoderado de su hermano D. Lean
dro la Luscion de un censo á favor de id , de 218 rs. 54 cents, de 
id. id., y capitalizados al 4. 89 rs. por 109 importan.

D. Antonio Manuel Francés, esposo de D.’ Ramona visto, oirá id^a 
favor de id., de 242 rs. 48 cénts, de id. id., y capitalizados al 4,»9 
rs. por 4 90 impertan. , -i

El mismo, otra id. á favor de id., de 39 rs. 92 ceñís de id. id , y ca 
pilalizados al 8 por 100 importan. « • n

D. Manuel Ruiz y Ruiz, Manuel Rniz Lumbreras, Zacarías Ruiz y 
Julian Lumbreras, un censo á favor délos propios de Rodezno, de 
468 is. 47 cénts. de rédito anual y capitalizados al 6,50 rs. por/00 
importan. j op

D. .León Romirez, otro censo á favor de los propios de Allaro, de - la- 
negas y 6 celemines de trigo de rédito anual, á 33 rs. fanega

medio del decenio de 1849 á 1858 en el partido de dicha ciudad 
qup importan 82,50 rs. y capitalizados al 4‘80 por 199; son.

D. Vicente Relien, apoderado de la Exçrna. Señora Marquesa, ''”^da 
de Valverde la Lüscíon, de un censo «á favor de id., de 343 rs. o8 

. ; cénts de id. id., y capitalizados al 4,89 rs. por 499 importan.
D. Manuel Gimenez Galalayud, Administrador déla Señora Marquesa 

dé Morilésa, otro censo á favor de id , de248 rs. 82 cénts. de id id., 
y capitalizados al á,S0 rs. por 100 importan.

D, José María Gimenez, otro censo á favor de id.,de2 fanegas 3 cele
mines trigo que à 33 rs. fanega precio medio deNecenio, de 1 ^49 a 
1858 en el partido de Alfaro importan 74 rs. 25 eénls., y capitali
zados al 4,69 rs. por 199 importan. .

D. Roraaldo Benito, otro id. á favor de id., de 2fanegas, 2celemine8y 
4 cuartillo trigo, que á 33 rs fanega precio, medio del decenio de 
1849 á 4858 importan 72 rs. 19cénts, de id, id., y capitalizado 
al 4,89 rs, por 199 importan. . , w

D. Tomás Quintana, otro censo á favor de los propios de ,Uaro, de 
432 rs. de id. id., que capitalizado al 4,80 rs. por 190 importan.

D.® María del Carmen Bretón, viuda de D. Sandalio Albarez, la lus
cion de otro censo á favor de los propios de Alfaro, de 63 rs, 64 cén-

2.062‘50

6,256‘25

4.548‘ 3

5,051'66

499'

2.59^*84

1.718'74

7.157'91

limos de id. id., y capitalizado al 4,80 rs. por 100 importan.
D. Ebarislo Echagüe, otro id. á favor de id., de 36 rs. 24 cents, de id. 

id., y capilali/.ado al 8 por 400 importan.
D.’ María del Carmen Bretón, viuda de D. Sandalio Àlbarez, otro c’eû- 

soáfavordeid.,de66rs.32cénls, de id. id., y capitalizado al 
4,80 rs. por 100 importan.

D, Julian Ochagoyen, otro id. á favor de id., de2 fanegas 3 celemines 
tritio, que à 53 rs. fanega precio del decenio de 1849 à 4658 en el 
partido de Alfaro importan 74 rs. 25 cénts., y capitalizado al4,80 
rs. por400 importan. . , « i jon

D. Cristóbal Castillo, un censo â favor de los propios deHaro, de 109 
rs. de id. id., y capitalizado al 6,50 por 190 importan.

D. Andrés Fernandez de la Plaza, otro á favor de los propios de Na- 
varrete, de 1 real de id. id., y capitalizado al 6 por lOO impoilan.

El mismo, otro id. á favor de id., de 1 celemín 2 cuartillos de trigo de 
id. id , queá 38 rs. 30 cents, fanega precio medio del último dece
nio en dicha capital en 1849 a /858 importan 4 rs 79 cents., y ca
pitalizados al 8 por 100 importan. .

D. Ramon Galdamez, laluscion de otro censo à favor de los propios de 
Alfaro, de 32 rs. 70 cents, de id. id., y capitalizado al 8 por 100 
importan. _

D. Manuel Negueruela, otro censo à favor de los propios de Fuenma
yor, de62 rs. 25 cénts. de id. id., y capitalizados al 6,50'1 rs. por 
400 importan. .

D. Andrés Gutierrez de Rozas, otro censo à favor de los propios de 
Foncea, de6 rs. iScénts. de id. id., y capitalizados al 8 por 40o

5.933'74

1.546*86

1.53'95

2.750'

1.525'20

478'

1.381'66

4.546*86

2.599,99

12,50

importan. . j no
D. Antonio Gutierrez, otro id. à favor de los propios do Cornago, de 34 

rs. de id. id., y capitalizados al 8 por 100 importan. _
D. Alejo Saenz, la luscion de otro censo à favor délos propios de Alfa

ro, de 9 y medio celemines de trigo de id. id., queá 33 rs. fanega 
precio medio del último decenio de 1849 a 1858 en el paitido de 
dicha ciudad importan 26 rs. 43 cénts. y al 8 por 190 importan.

Doña Micaela Gonzalez, otro id. á favor de id., de 3 celemines y 3 cuar
tillos de trigo que á dicho precio de 33 rs. fanega importan 10 rs.

id., que á dicho precio do 33 rs. fanega imporlan 2 rs. 7 cents, al 

D ’llXltoW^Xao â favor de los PW" ’

rs. 50cénts. de id. id., ycapilaliiadosal 8
I). Cosme Ripalta, otro id. áfavor de id. id., de2 rs. de id. id., yca 

pitalizadoal 8 por/09 importan. , . , . , « cinitali-
D. Pedro Lopes, otro id. à favor de id., de 2 rs. de lu. id., y capital

D TomÍs censo á favor de los propios de Al-
faro ded fanega y 6 celemines trigo de id. id., quea33 rs. fanega 
OTccio medio del último decenio en 1849 á 1858 en el partid» do *. 
Eiudad importan49 rs. SO cents., y capitalizado al 8 por 100

D ManueVÁlmuñaca, otroid. á favor deid., do 4 celemines y 2 cuar- 
tillos trigo que ádicho precio de 33 rs. fanega importan t2 r». 38 
cénts y capitalizado al 8 por 100. . x j- L

D. Roqu¿ ¿eon, otro id. á favor de id i fanega do trigo que à dicho 
precio de 33 rs. importan la capitalización al 8 por 100.

59.88

408,75

957.68

/02-25

^00,

326,63

12»,

25,86

106,25

25*

25*

648,75

154*75

412.50
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D. Francisco Flamenco, otro id. á favor de id., do 5 óuarlillosóde trigo■ 
de id. ¡d.,quea dicho precio de 33 rs. fanega, y capitalizado al 8 por 
100 importan. ' 25‘S8

D Melilon, Madurga, otros .dos censos á favor de los propios de esta Ca
pital, uno de'6O rs. de rédito anual, y otro dé 100 rs. y capitaliza
do el primero al 8 por 100 importa 730 rs. y el segundb capita- । 
lizadoal4,80 rs. por 100 importan 2.083 rs, 33 cents., y unidas 
las dos pai tidas ascienden las capitalizaciones á; • 2.833,33 ;

D. Juan Mata, la luscion de otro censo á favor de los propios de Alfaro, 
de 6 celemines trigo que á 33 rs. fanega precio medio del último de
cenio en el partido de dicha ciudad en 1849à 1855 importan 16 rs, 
50 céntimos y capitalizado al 8 por 100. 206,25

D, .Nicolás Visaira, otro censo á favor de los propios de San AsensiodeS 
celemines trigo que á precio de 39 rs. 81 céntimos fanega precio 
medio del último decenio en el partido de Haro importan 9 rs. 95 
céntimos que capitalizado al 8 por 100. 124,55

D. Manuel Gebasua, otro id. á favor de id. de 100 rs. de id. id. y ca- 
pilalizado al 6,50 rs por/00 importan, 1.538.46'

D. Hilario Soldevilla y Sola, la luscion de otro censo á favor de los pro
pios de Alfaro de 4 celemines 2 cuartillos de trigo que à 33 rs. fa
nega precio medio del último decenio en 1849 al 1858^ importan 
12 rs. 38 céntimos y capitalizado al 8 por 100 importan. 154,75

BENEFICENCIA.

Bèrguÿndade 65 rs. 72 céntimos de id. id. y capitalizado al¡ 6,51? 
rs.-porlOOjmportan. 1.0/9*67

D. Marcial de Pablo, otro id. á favor del instituto de Logroño de 16 rs. 
de id. id y capitalizado al 8 por 10O importan 260*

D.* PeíraEerena Manzanares, otro id. á favor de la obra-pia déla es
cuela de Estollo de 24 rs. de id. id. y capitalizado al 8 por 190 im
portan. 300‘

D.Eli.is Benito, otro id. á favorjde la suprimida Preceptoria de Ca
nales de 150 rs. de id. id. y capitalizado al 4,80 por 100 importan. 3.125’

RESUMEN.

PROCEDENCIA. Número de Importe de los Idem de la capitali- 
censos. réditos. zacion.

Propios..................... > 38 3.057*16 57.600*06
Beneficeáoia..........  18 1.333*24 23 355*42
Instrucción'................ 5 327*72 6.144*07

Totales.............  61 4.718*12 87.099*55

Redenciones efectuadas por haber presentado las solicitudes antes de publicarse la sus
pension de ellas por el Real decreto de M "de Octubre dél 1856 y que fueron[compren- 

didas en las relaciones remitidas al Ministerio de Hacienda.

D.“ Casilda Gil Ponce de León, tres censos á favor del Hospital de esta 
capital uno de 51 rs. 9 céntimos otro de 18 rs. y otro de 56 rs. de 
réditos anuales que en junto hacen 125 rs. y capitalizados al 5 por 
100 importan.

D. Agapilo Colmenares, otro censo á favor de la obra-pia fundada por 
D. Mateo Palacios para dolar huérfanas de 85 rs. de rédito anual y 
capitalizado al 4,50 rs. por 160 importan.

D. Lorenzo Manzanares, Aquilino Manzanares, y Pantaleon Aruaez, 
otro censo a favor del Hospital dé Nágera de 66 rs. de id. id. y ca
pitalizado al 4,80 rs. por 160 importan.

D. Pedro Garcia'Cid, otro censo a favor del Hospital de Madre de Dios 
de Haro, de 165 rs.de id. id y capitalizado al 6,56 rs. por 106 
importan.

D. Julian Saenz, otro censo á favor de la Abadia del Emperador de 7 
fanegas 4 celemines trigo, 2 fanegas 4 celemines de cebada de rédito 
anual que á'36rs. 80 céntimos fanega de trigo y 18 rs. 20 cénli* 
inosla cebada precio medio del último decenio en 1849 á1858 en 
el partido do Nágera importa lodo 312 rs. 32 céntimos y capitali
zado al 4,80 rs. por 100. i i i r •

D. Luis y Juan Manzanares, otro censo á favor del Hospital do Lani
llas-de2 fanegas 4 celemines de trigo 2 fanegas 4 celemines cebada 
do id. id. que á dichosorecios de 36 rs. 50 céntimos las primeras y 
18 rs.26 cénis. las segundas importan lodo125 rs. 32céntimosyca- 
pilalizado al 4,80 rs. por 100. n « m • n

D. Francisco del Río en representación de su esposa IL Mana Uue- 
ñas, Manuel Dueñas y otros, otro censo á favor del Hospital de bto. 
Domingo de Lacalzadade 52 rs. 5O céntimos de id. id. y capitali
zado al 4,80 rs. por 100 importan. , n- - i i i 

D. José Maria Hidalgo, apoderado del Sr. Marques deCirmuela y del 
Puetlo dos censos à favor déla obra-pia fundada por D. Fr.reman
do Fresneda de 99 rs. de réditos anuales cada uno, y capitalizados 
al 6,50 rs. por 100 importan.

D. Andrés Saenz por D. Juan Gutierrez otro censo a favor del hospital 
de Calahorra de22 rs. de id. id y capitalizado al 8 por 100 importan.

D Miguel Saenz yerno de Bermejo, otro censo áfavor deid. de 6 rs. 
59 céntimos de id. id. y capitalizado al 8 por 100 importan. 

^•Andrés Gutierrez de Rozas, otro censo á favor del Hospital de bon- 
ft-de 3rs. 71 céntimos de idem idem y capitalizado al 8 por 100 
imp^vlgj-)^ ,

D. Santiago Plaza, otro censo á favor de id. de 21 rs. de id. id. y capi
talizado at- 8 por/00 importan. i j c

D. Lorenzo Beriani, otro censo á favor del Hospital de Arnedode 6 rs. 
02cernimos ae lu. lu j vapuaiiAuuuai o pwi «ooiompurtan 

El mismo, otro censo á favor de id. de 6 rs. 62 céntimos de id. id. y 
capitalizado al 8 por 100 importan.

D. Esléban Herrera y Plaza, por su señera Madre D.” Justa Plaza y 
Castillo, otro censo á favor del Hospital de Foncea de 13 rs. 50 cén
timos de id. id. y capitalizado al 8 por 100 importan.

D. Francisco Pons, otro censo à favor del Hospital del Refugio de Náge
ra de 33 rs. de id. id. y capitalizado al 8 por 100 importan.

D. Juan Sodupe German, otro censo à favor de la obra-pia de id. Cris
tobal Medina y Montoya para dotar huérfanas de 22 rs. de id. id. y 
capitalizado al 8 por i 00 importan.

, D. Genaro Cerezo, otro id. à favor de id. de 33 rs. de id. id. y capitali
zado al 8 por 100 importan.

INSTRUCCION.

D. Doi'oteo Gamboa, nn censo á favor de la obra-pia á beneficio de la es
cupía de Eslabillo provincia de Alaba de 72 rs. de rédito anual que 
capitalizado al 4,80 rs. importan.

IX Agustin Tosamos, otro id. à favor de la preceptoria de Latinidad de

1.563,25 /

1.533,33

1.375,

2.538,46

6.506*66

2.673*32

1.718*74

3.045*15

52*38

46*38

262*50

52-75

82*75

68*75

412*30

275*

412*50

D. José Maria Escalona y D. José Maria del Cerro, uncensoá favor del
Hospital de San Lázaro de Nágera de 37 rs. 6 céntimos de rédi- 
to anual que capitalizado al 10 por 100 importan, 370*60

D. Manuel Velasco y Torres, otro censo á favor de la preceptoria de 
Canales de 16 rs. 50 céntimos de rédito anual que capitalizado al 10 
por 100 importan. 165‘

RESUMAN.

Número |Idem de los] Idem de la
Procedencia. de censos. réditos. capitalización.

Beneficencia.......... . ......... ........ 1 37* 370*60
Instrucción.........................  ... 1 16*60 165*

Totales......... .  2 63*56 535*60

Lo que de acuerdo de la referida Junta se hace saber al público por medio del Bo- 
lelin de Ventas para conocimiento de lodos y especialmente para fel de los comprendi
dos en las (relaciones antecedentes. Logroño 21 de Abril de 186O.“=El Presidente, 
Manuel Somoza.—Ceferino España, Secretario.

ADMINISTRACION 
Principal de Propiedades y Derechos del 

Estado de la provincia de Logroño.

Esta Administración ha dispuesto sus
pender la subasta anunciada en el Boletín 
oficial de la provincia núm. 94, del Jueves 
19 del actual, de un olivar sito en el tér
mino de cascajo, jurisdicción de la ciudad 
de Alfaro, procedente de la Iglesia de Sun 
Miguel de la misma.

Lo que se hace saber al público para su 
conocimiento. Logroño 23 de Abril de 
I860.—Gerardo Czuriaga.

Parte no oficial.
ANUNCIOS.

En la villa de Cascajares, provincia de 
Burgos, áuna legua de Cubo y media de 
lacarretera de Santander, hay de venta co
mo seis cientos estados de tabla de olmo 
de diferentes gruesos y largura, las per
sonas que deseen adquirirla pueden diri
girse por escrito ó vei balmente al que sus
cribe vecino de Cuzcurrita Rio Tirón 
quien no venderá partida que no llegue à 
cincuenta estados Cuzcurrita 13 de Abril 
de I860.—Rafael Atis de Solorzano.

En Santo Domingo de la 
Calzada, casa de D, Bonifacio 
Villar, recaudador de con
tribuciones de la misma Ciu
dad y otros pueblos de esta 
provincia; se bailan de ven
ta á precios equitativos nai
pes de todas clases y fideog 
ó pastas para sopa de la 
acreditada fábrica de D. Do
mingo Ruiz de Logroño, asi 
como papel rayado y librog 
de primera educación para 
los niños. Dicho Villar se en
carga también de proporcio
nar toda clase de impresos 
para los Ayuntamientos.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RUIZ.
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